
BOJA núm. 43Sevilla, 13 de abril 2002 Página núm. 5.969

ble, de conformidad con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2,15 y 43 de la Constitución; artículo
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo
17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4.043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a
los trabajadores de la empresa Clece, S.A., encargada de la
limpieza del Hospital Clínico Universitario San Cecilio en Gra-
nada, desde las 8,00 horas del día 15 de abril de 2002,
con carácter de indefinida, deberá ir acompañada del man-
tenimiento de los servicios mínimos que figuran en el Anexo
de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 8 de abril de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Empleo y Consejero de Salud
Desarrollo Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social
Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y de Salud de Granada

A N E X O

El 50% de todo el personal afectado por la convocatoria
de huelga en los turnos de mañana y tarde. En el turno de
noche, 5 trabajadores.

Corresponde a la empresa, en coordinación con la Admi-
nistración Sanitaria y participación del Comité de Huelga, la
facultad de designación de los trabajadores que deben efectuar
los servicios mínimos.

RESOLUCION de 12 de marzo de 2002, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas al
amparo de la Orden de 29 de marzo de 2001.

Almería, 12 de marzo de 2002.- El Delegado, Clemente
García Valera.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 21 de febrero de 2002, por la que
se modifica el canon de mejora vigente a solicitud de
la Mancomunidad de Aguas Costa de Huelva (Expe-
diente A4.321.827/8911). (PP. 865/2002).

El establecimiento de un recargo en concepto de canon
de mejora constituye una de las fórmulas de colaboración entre
el Estado, o las Comunidades Autónomas, y las Corporaciones
Locales para la ejecución de obras de abastecimiento, dis-
tribución de aguas y saneamiento de poblaciones que fue en
su momento establecida y regulada por el Decreto de 1 de
febrero de 1952, con las modificaciones introducidas por el
Decreto 2359/1969, de 25 de septiembre, entre otros.

En la actualidad, y por lo que respecta a Andalucía, la
Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de nuestra Comu-
nidad Autónoma para 1996, en su Disposición Adicional Deci-
moséptima faculta a las Entidades Locales titulares de las com-
petencias de suministro domiciliario del agua potable, sanea-
miento y depuración para solicitar de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes el establecimiento de los cánones de
mejora, fijando su concreta cuantía, su régimen de aplicación
y su vigencia por el tiempo necesario para lograr con su ren-
dimiento el fin al que van dirigidos, regulación que se com-
plementa con lo previsto en el Decreto 120/1991, de 11 de
junio, por el que se aprueba el Reglamento del Suministro
Domiciliario de Agua en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

Por Orden de 14 de octubre de 1998, BOJA número 121,
de 24 de octubre, se estableció por esta Consejería, a solicitud
de la Mancomunidad de Aguas Costa de Huelva, un canon
de mejora derivado de un plan de obras en infraestructuras
de abastecimiento y saneamiento por importe de 2.300 millo-
nes de pesetas y un plazo de vigencia hasta el 13 de abril
del año 2004, con la finalidad de garantizar el ciclo integral
de agua en los ayuntamientos mancomunados. Para ello, y
con el objeto de unificar criterios de inversión y gestión en
los servicios municipales de abastecimiento, saneamiento y
depuración de aguas, la Mancomunidad cuenta con la empresa
pública Gestión Integral del Agua Costa de Huelva, S.A., (en
adelante Giahsa).

Con fecha 17 de octubre de 2001, dicha Mancomunidad
presenta, acogiéndose a lo dispuesto en el artículo 9 de la
Orden de 14 de octubre de 1998, expediente de solicitud
de revisión del canon de mejora vigente, dada las nuevas
situaciones que se han presentado, basadas, principalmente,
en la necesidad de modificar y actualizar el programa inicial
de obras aprobado en su día, y en la conveniencia de acoplar
el nuevo canon de mejora a un mayor plazo de tiempo, man-
teniendo su estructura y valores vigentes, de manera que se
adapte mejor al ritmo de financiación y amortización de las
obras programadas, siendo estos nuevos planteamientos apro-
bados por el Pleno de la citada Mancomunidad, en sesión
del día 11 de octubre de 2001.

En este expediente ha recaído informe de la Consejería
de Economía y Hacienda, y se ha cumplimentado el trámite
de audiencia en consulta al Consejo de los Consumidores y
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Usuarios de Andalucía, prevista en el Decreto 514/1996, de
10 de diciembre, por el que se regula dicho Consejo.

En su virtud, de acuerdo con las competencias atribuidas
por las disposiciones citadas, y a propuesta de la Secretaría
General de Aguas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación del vigente canon de mejora.
1. Se modifica, a solicitud de la Mancomunidad de Aguas

Costa de Huelva, el canon de mejora autorizado por esta Con-
sejería mediante la Orden de 14 de octubre de 1998.

2. Este canon modificado se aplicará sobre las tarifas
vigentes de abastecimiento y saneamiento, en los términos
que regula la presente Orden, para financiar el programa de
obras relacionado en su Anexo.

Artículo 2. Plazo de aplicación y valor.
Desde su entrada en vigor hasta el segundo trimestre,

inclusive, de 2014, el presente canon de mejora, con estruc-
tura binómica, tendrá los siguientes valores:

1. Uso doméstico (IVA excluido).
a) Parte fija: Se tomará el mayor de estos valores:
- 0,901 E/viviendas/mes.
- Para calibres de 13 mm en adelante, el calibre del

contador en mm dividido entre 13, elevado al cuadrado y
multiplicado por 0,901 E.

- Para contadores menores de 13 mm, 0,901 E.

b) Parte variable:
- Bloque primero, hasta 10 m3 /vivienda/mes:

0,075 E/m3.
- Bloque segundo, más de 10 y hasta 20 m3/vivienda/mes:

0,150 E/m3.
- Bloque tercero, más de 20 m3/vivienda/mes:

0,225 E/m3.

c) Suministro sin contador: 3,005 E/mes.

2. Usos comerciales, industriales y organismos oficiales
(IVA excluido).

a) Parte fija: Se tomará el mayor de estos valores:
- 1,803 E/comercios, industrias u organismo oficia-

les/mes.
- Para calibres de 13 mm en adelante, el calibre del

contador en mm dividido entre 13, elevado al cuadrado y
multiplicado por 1,803 E.

- Para contadores menores de 13 mm, 1,803 E.

b) Parte variable:
- Bloque único: 0,150 E/m3.

c) Suministro sin contador: 3,005 E/mes.

3. Otros usos (IVA excluido).
a) Usos públicos municipales:
- Con contadores: 0,075 E/m3.

b) Suministros en alta:
- Agua No potabilizada: 0,075 E/m3.
- Agua potabilizada: 0,120 E/m3.

Artículo 3. Naturaleza.
1. Este canon de mejora sobre las tarifas posee una natu-

raleza económico-financiera distinta del de la explotación del
Servicio de Aguas, por lo que su régimen contable es inde-
pendiente y separado del de este Servicio.

2. La imposición canon de mejora tiene un tiempo limitado
que durará hasta la amortización de los empréstitos y/o de
las operaciones financieras solicitadas para el programa de
obras propuesto en la solicitud por la Mancomunidad de Aguas

Costa de Huelva, y que implica que los ingresos obtenidos
serán los suficientes para hacer frente a la parte de inversión
no subvencionada, y a los costes financieros que genere la
misma.

Artículo 4. Finalidad.
1. El presente canon se aplicará como garantía de los

empréstitos y/o de las operaciones financieras concertadas por
la Mancomunidad para la financiación de las actuaciones a
su cargo comprendidas en el programa de obras, que figura
en la relación que se adjunta como Anexo.

2. Para hacer efectivo el seguimiento del canon, la Man-
comunidad de Aguas Costa de Huelva aportará a la Secretaria
General de Aguas de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, con periodicidad anual a partir de la entrada en vigor
de la presente Orden, un certificado del grado de ejecución
de las obras programadas en el Anexo hasta la finalización
de las mismas, expedido por el Secretario General, o en su
defecto, por el Gerente de la empresa pública Giahsa, y con
la conformidad del Presidente de la Corporación o persona
en quien delegue.

Artículo 5. Garantías.
1. Será condición de obligado cumplimiento para la vigen-

cia del canon de mejora, la constatación del carácter finalista
de su aplicación. A estos efectos, para hacer efectivo el segui-
miento y correcta aplicación del canon, la Mancomunidad de
Aguas Costa de Huelva aportará a la Secretaría General de
Aguas de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, con
periodicidad anual, a partir de la entrada en vigor de la presente
Orden, un certificado de la financiación de las obras reseñadas
en su Anexo, expedido por el Interventor, y con la conformidad
del Presidente de la Corporación o persona delegada que éste
designe, con desglose de las cantidades recaudadas, y acredite
la aplicación de dichas cantidades a las obras financiadas
y las amortizaciones realizadas mediante el canon.

2. Anualmente, al menos, y cuando sea preciso, la Man-
comunidad de Aguas Costa de Huelva deberá efectuar una
auditoría por entidad competente y externa a el mismo. Dicha
auditoría deberá ser presentada ante la Secretaría General de
Aguas de esta Consejería para conocimiento y examen.

Artículo 6. Consecuencia del incumplimiento de obli-
gaciones.

1. En caso de incumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en los artículos 4.2 y 5.1 de la presente Orden, la
Secretaría General de Aguas requerirá a la Mancomunidad
la presentación de los referidos certificados de grado de eje-
cución y financiación. La no presentación de los mismos, en
el plazo de tres meses a partir del requerimiento efectuado,
implicará la suspensión de la vigencia y aplicación del canon
de mejora hasta el cumplimiento de tal requisito.

2. La suspensión de la vigencia del canon y, en su caso,
la continuación de la aplicación del mismo serán acordadas
mediante Resolución de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Artículo 7. Consecuencias de la incorrecta aplicación.
Presentados los correspondientes certificados, si se cons-

tatase por la Secretaría General de Aguas una incorrecta apli-
cación del canon de mejora, ello determinará, previa audiencia
de la Mancomunidad, el cese de la vigencia y aplicación del
mismo, acordada mediante Resolución de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, dictada en el plazo máximo
de tres meses desde la presentación de dichos certificados.

Artículo 8. Supuestos de revisión.
1. El presente canon de mejora será objeto de revisión

y nueva aprobación en el supuesto de que durante su período
de vigencia surgiera la necesidad de efectuar alguna modi-
ficación:
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a) Del plan de actuaciones a financiar previsto, en cuanto
a su contenido y/o presupuesto de ejecución individual o global,
por cambios en el calendario previsto de realización de cada
una de ellas de acuerdo con las prioridades de la Manco-
munidad, por ayudas de inversión provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas o de la Comunidad Europea, así como
otras circunstancias que implicaran su actualización.

b) De los parámetros que sustentan el estudio econó-
mico-financiero que ha servido de base para su cálculo -in-
crementos o descensos de consumo (m3), período de apli-
cación e importe del canon, financiación de las operaciones
financieras de préstamos en cuanto a la previsión de que se
superen y/o desciendan los tipos de interés aplicables, bús-
queda de fórmulas de financiación alternativas que posibiliten
reducir su cuantía- con objeto de ajustar en la medida de
lo posible el rendimiento del canon a los costes que se pre-
tenden cubrir.

2. Se solicitarán ante la Secretaría General de Aguas de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía la modificación y nueva aprobación de la cuantía
del canon y el programa de empréstitos y/o de las operaciones
financieras que, en su fecha, se acuerde por la Mancomunidad,
de acuerdo se informe por la citada Secretaría General.

Disposición final primera. Autorización para su desarrollo.
Se autoriza al Viceconsejero de esta Consejería para dictar

los actos necesarios para el desarrollo y ejecución de la pre-
sente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de febrero de 2002

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 19 de marzo de 2002, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Berro-
cal (Huelva) para la financiación de las obras del Plan
de Actuación en su municipio.

Ilmos. Sres.:

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el mar-
co de sus competencias, incluye entre sus Programas de Actua-
ción la dotación a las Corporaciones Locales de los medios
suficientes para atender sus propias necesidades de infraes-
tructura, favoreciendo particularmente a aquellas poblaciones
que, por haber sufrido un proceso de reconversión productiva
o de crisis económica, se hallan en una situación especial-
mente desfavorable para afrontar las necesidades más acu-
ciantes en este sentido.

El Ayuntamiento de Berrocal (Huelva), dentro del Con-
venio de Colaboración entre la Administración de la Junta de
Andalucía y los Excmos. Ayuntamientos de Berrocal, Minas
de Riotinto, Campofrío, El Campillo, La Granada de Riotinto
y Zalamea la Real para el desarrollo del Plan de Actuación
en sus Municipios, ha solicitado una subvención a la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes para financiar los gas-
tos de materiales de las obras correspondientes a dicho Plan,
con la finalidad de acometer las deficiencias en infraestructura
básica que se han estado configurando como un obstáculo
para el desarrollo socioeconómico del municipio.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter
excepcional, al amparo de lo establecido en el art. 107 de
la Ley General de la Hacienda Pública; visto el expediente
instruido por la Secretaría General Técnica, y en virtud de
las facultades atribuidas por el art. 39 de la Ley de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y por el art. 18 de la Ley 14/2001, de 26 de diciembre,
de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el año 2002, por esta Consejería se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Excmo. Ayunta-
miento de Berrocal (Huelva) por importe de veinte mil ocho-
cientos sesenta y dos euros con noventa y tres céntimos
(20.862,93 E), con la finalidad de financiar, dentro del Plan
de Actuación en el Municipio, la ejecución de la obra «Ur-


